
 

CONSORCIO INTERVENTORES VIALES 09 

Calle 163 No. 20 -17. PBX: (1) 4 67 34 87 - (1) 4 67 34 86. Bogotá – Colombia. 
e-mail hmaldonado@peyco.es, ljurado@peyco.es 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2017 
 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Avenida calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o 
Calle 24 A Nro. 59-42 Torre 4. 
Segundo piso 
Bogotá D.C. 
 
 
REFERENCIA: Concurso de Méritos Abierto No. VJ-VE-CM-009-2017 
 
ASUNTO: Respuesta y/o subsanación al Informe de Evaluación 

 
 

El suscrito IGNACIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, debidamente autorizado para actuar en 

nombre y representación del CONSORCIO INTERVENTORES VIALES 09, me permito 

realizar las siguientes observaciones al Informe de Evaluación del proceso de la referencia, 

publicado por la Entidad el día 21 de noviembre de 2017, así: 

 

“P04- CONSORCIO INTERVENTORES VIALES 09 

 

El proponente no presentó conjuntamente con la garantía el formato 7 “Certificación de 

Garante” al que se hace referencia en el numeral 4.11 del pliego. 

Se solicita al proponente subsanar su propuesta presentando el formato 7 “Certificación de 

Garante”, el cual debe ajustarse a lo requerido en el pliego.”.  

En respuesta a lo solicitado por la Entidad, anexo a esta comunicación el formato 7 

“Certificación de Garante”, según lo requerido en el pliego de condiciones del concurso.  

 

Sin otro particular, agradecemos la atención a la presente. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

IGNACIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

P.P. BF213676 

REPRESENTANTE LEGAL  

CONSORCIO INTERVENTORES VIALES 09 
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ANEXO 
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